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RESOLUCIÓN

 1174/2025Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Selecciones de Personal y Provisiones de PuestosProcedimiento:

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento, en virtud de las atribuciones conferidas por la
legislación vigente, y,  a la vista de

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección,
para la provisión una plaza de ordenanza-conserje, interino, conforme a las bases publicadas
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila N.º 229, de 27 de noviembre de 2025, y
corrección de errores con fecha de publicación de 04 de diciembre de 2025, según BOP de
Ávila 234. 
Vista la propuesta del Tribunal de Selección, por la que propone la lista provisional de
admitidos y excluidos, examinada la documentación obrante en el expediente de referencia y
de conformidad con lo establecido en las Bases de la Convocatoria para cubrir un puesto de
conserje, personal funcionario, de forma interina, del Excmo. Ayuntamiento de El Tiemblo

Examinada la documentación que le acompaña, y, de conformidad con lo establecido en el
Art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, esta
Alcaldía ha adoptado en la fecha arriba indicada la Resolución que se reproduce a
continuación, del siguiente tenor

RESOLUCIÓN

Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se
indica a continuación:  
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Segundo.- Abrir plazo de tres días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación del
presente Resolución, para subsanaciones. 

- Publíquese en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de El Tiemblo y en laTercero.
página web del mismo.
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Dése cuenta al Pleno Municipal, para su conocimiento y ratificación, si procede, en la
primera sesión que celebre.  
Dado en El Tiemblo, a fecha de firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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